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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2013, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la
ampliación y modernización de una bodega de vinos, promovida por
Sociedad Cooperativa y Caja Rural “San Isidro”, en el término municipal de
Villafranca de los Barros. (2013060830)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 29 de febrero de 2012 tiene entrada en el Registro Único de la Junta
de Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la ampliación
y modernización de una bodega de vinos ubicada en el término municipal de Villafranca de
Los Barros y promovida por Sociedad Cooperativa y Caja Rural “San Isidro”, con CIF n.º
F-06003206.

Segundo. El proyecto contempla la solicitud de AAU para ampliación y modernización de una
bodega de vinos. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de
23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en concreto en la categoría 3.2.b. del Anexo VI y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 3.2.b. del Anexo II.

La industria se ubica en el polígono industrial “Los Varales” de la localidad de Villafranca de
Los Barros (Badajoz). Se trata de un conjunto de tres parcelas contiguas, a las cuales se ac-
cede desde la ctra. de Fuente del Maestre n.º 12. Las características esenciales del proyecto
se describen en el Anexo I de la presente resolución.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, fue remitida con fecha 2 de julio de 2012, copia de
la solicitud de AAU al Ayuntamiento de Villafranca de Los Barros (Badajoz), para que en un
plazo de diez días manifestara si la consideraba suficiente o, en caso contrario, indicara las
faltas que fueran preciso subsanar. 

Cuarto. Previa solicitud del interesado, la bodega de vinos cuenta con informe de compatibi-
lidad urbanística emitido con fecha 8 de agosto de 2012 por el arquitecto técnico municipal
del Ayuntamiento de Villafranca de Los Barros, conforme a lo establecido en el artículo 57.2.d
de la Ley 5/2010, de 23 de junio y al artículo 21.b del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Quinto. Mediante escrito de 27 de julio de 2012, la Dirección General de Medio Ambiente
(DGMA) solicitó al Ayuntamiento de Villafranca de Los Barros que promoviera la participación
real y efectiva de las personas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU me-
diante notificación por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes
alegaciones. Así mismo la DGMA solicitó en este mismo escrito informe, al Ayuntamiento re-
ferido, sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aque-



NÚMERO 105
Lunes, 3 de junio de 2013 12524

llos aspectos que fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y en el artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo. 

El Ayuntamiento de Villafranca de Los Barros da contestación con fecha 10 de agosto de 2012
a este requerimiento mediante informe firmado por el ingeniero técnico municipal en los si-
guientes términos: “De acuerdo a la actividad pretendida, y las previsiones sobre la misma
no existe inconveniente alguno para admitir por parte de la infraestructura de saneamiento
municipal, el vertido de la misma, no obstante en ningún caso se sobrepasarán las concen-
traciones máximas admisibles para los contaminantes que establece la Ordenanza Municipal
de Vertidos y Depuración de las Aguas Residuales de Villafranca de Los Barros en vigor des-
de el 13 de marzo de 2002.

En cuanto a la recogida de residuos, el titular solo evacuará los residuos asimilables a basu-
ras domésticas procedentes de la zona de oficinas y administración, en ningún momento eva-
cuará otro tipo de producto orgánico o inerte procedente del proceso de fabricación, debien-
do gestionar los mismos por medios propios, o mediante gestor de residuos autorizados si es
necesario”.

Sexto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio y en el artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, la solicitud de AAU fue someti-
da al trámite de información pública, mediante Anuncio de 27 de julio de 2012 que se publi-
có en el DOE n.º 159, de 17 de agosto de 2012. Dentro del periodo de información pública
no se recibieron alegaciones.

Séptimo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, artículo 26.1 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo y al artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la DGMA se dirigió mediante escritos de fecha 18 de septiembre de
2012 a Sociedad Cooperativa y Caja Rural “San Isidro” y al Ayuntamiento de Villafranca de
Los Barros con objeto de proceder a la apertura del trámite de audiencia a los interesados.

Octavo. Con fecha 13 de marzo de 2013, la DGMA elaboró propuesta de resolución, según lo
establecido en el artículo 26.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comu -
nidad Autónoma de Extremadura y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, concretamente en la catego-
ría 3.2.b de su Anexo II, relativa a “Instalaciones para tratamiento y transformación destina-
dos a la fabricación de productos alimenticios a partir de materiales de origen vegetal, sean
frescos, congelados, conservados, precocinados, deshidratados o completamente elaborados,
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con una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por
día y superior a 4 toneladas por día”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción,
montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titulari-
dad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su Anexo
II; exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investigación,
desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

SE RESUELVE:

Otorgar Autorización Ambiental Unificada a favor de Sociedad Cooperativa y Caja Rural “San
Isidro”, para la ampliación y modernización de una bodega de vinos, ubicada en el término
municipal de Villafranca de Los Barros (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010,
de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autoriza-
ciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que
en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el re-
cogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la pre-
sente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación
a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la bodega de vinos es
el AAU 12/057.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión 
y control de los residuos generados en la actividad 

1. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos no peligrosos:

RESIDUO ORIGEN 
CÓDIGO 
SEGÚN 

LA LER(1)  

Papel y cartón usados 
Residuos municipales (residuos domésticos y residuos asimilables 
procedentes de los comercios, industrias e instituciones) 

20 01 01 

Vidrio. 
Residuos municipales (residuos domésticos y residuos asimilables 
procedentes de los comercios, industrias e instituciones) 

20 01 02 

Madera 
Residuos municipales (residuos domésticos y residuos asimilables 
procedentes de los comercios, industrias e instituciones) 

20 01 38 

Metales. 
Residuos municipales (residuos domésticos y residuos asimilables 
procedentes de los comercios, industrias e instituciones) 

20 01 40 

Plásticos usados 
Residuos municipales (residuos domésticos y residuos asimilables 
procedentes de los comercios, industrias e instituciones) 

20 01 39 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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2. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos peligrosos:

3. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en la presente resolución, debe-
rá ser comunicado a la DGMA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada que de-
berá llevar a cabo el titular de la instalación industrial y, en su caso, autorizar la produc-
ción del mismo.

4. Antes del inicio de la actividad, el titular de la instalación industrial deberá indicar y acre-
ditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados se harán cargo de los re-
siduos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, inclu-
yendo los residuos asimilables a urbanos. En la justificación de la gestión dada a los resi-
duos habrá de contemplarse la jerarquía de residuos establecida en el artículo 8 de la Ley
22/2011, de 28 de julio.

La DGMA procederá entonces a la inscripción de la instalación industrial en el Registro de
productores de residuos peligrosos.

5. El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación
en cada momento, en particular, actualmente:

a) Respecto a la gestión de residuos en general, en el artículo 17 de la Ley 22/2011, de
28 de julio, y en el artículo 102 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Respecto a la gestión de residuos peligrosos, además, en el artículo 110 de la Ley
5/2010, de 23 de junio y en la Sección II del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio,
por el que se aprueba, el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de
Residuos Tóxicos y Peligrosos. Asimismo, para la gestión de aceites usados, lo esta-
blecido por el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de
los aceites industriales usados.

6. Los residuos producidos deberán almacenarse conforme a lo establecido en la normativa
de aplicación en cada momento, en particular, actualmente:

a) Respecto a residuos en general, artículo 18 de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

b) Respecto a residuos peligrosos, además, artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988,
de 20 de julio.

RESIDUO ORIGEN 
CÓDIGO 

SEGÚN LA LER  

Residuos de tóner de impresión que contienen 
sustancias peligrosas 

Impresoras y fotocopiadoras 08 03 17 

Aceites minerales no clorados de motor, de 
transmisión mecánica y lubricantes 

Trabajos de mantenimiento de 
maquinarias  

13 02 05 

Tubos fluorescentes y otros residuos que 
contengan mercurio 

Iluminación de instalaciones 20 01 21 
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c) En el caso de los aceites usados, el artículo 5 del Real Decreto 679/2006, de 2 de junio.

7. Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por el
viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

- b - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo 
y de las aguas subterráneas

1. El complejo industrial contará con dos redes separativas de aguas residuales:

a) Red de aguas pluviales no susceptibles a ser contaminadas procedentes de la cubierta
de las naves y zonas pavimentadas, y vertidos procedentes de los aseos y vestuarios,
que se encuentran conectadas con la red general de saneamiento del polígono indus-
trial de Villafranca de los Barros.

b) Red de saneamiento de aguas con carga contaminante, que incluyen las aguas de lim-
pieza y baldeo, que se encuentran conectadas con la red general de saneamiento del
polígono industrial de Villafranca de los Barros.

2. Cualquier vertido que se pretenda llevar a cabo a dominio público hidráulico deberá con-
tar con Autorización de vertido por el Organismo de cuenca correspondiente, quién fijará
las condiciones y límites de vertido.

3. El titular de la AAU deberá evitar la entrada de restos orgánicos al sistema de desagüe. A
tal efecto, los desagües de la red de saneamiento de aguas residuales del proceso pro-
ductivo dispondrán de rejillas para la retención de los sólidos.

4. Se realizará limpieza en seco antes de realizar la misma con agua a presión, con el fin de
disminuir el consumo de agua.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la si-
guiente tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión y de recepción
exterior de ruidos previstos.

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de re-
glamentación de ruidos y vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

Parcela Fuente sonora 
Nivel de emisión 

total, dB (A) 
Nivel de 
recepción 

exterior, dB (A) 
1 Depósitos Ganímedes 50 36 
2 Bodega de vinos 70 37,05 
3 Equipo de frío 80,6 51,65 
4 Nave de prensas 80 29,13 
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- d - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo de cuatro años indicado en el apartado anterior, el titular de la instala-
ción deberá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el
artículo 64 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y aportar memoria, suscrita por técnico com-
petente, que certifique que las obras e instalaciones se han ejecutado conforme a lo es-
tablecido en la documentación presentada y a las condiciones de la AAU. 

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado anterior deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su
valorización o eliminación. 

b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

c) Autorización de vertidos del Ayuntamiento de Villafranca de Los Barros.

4. A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser represen-
tativas del funcionamiento de la instalación, el titular de la instalación industrial podrá re-
querir a la DGMA permiso para iniciar un periodo de pruebas antes del inicio de la activi-
dad. En dicho caso, el titular de la instalación deberá solicitarlo dentro del plazo de cuatro
años indicado en el apartado d.1 y con una antelación mínima de un mes antes del co-
mienzo previsto de las pruebas. Junto con esta solicitud, deberá indicar el tiempo nece-
sario para el desarrollo de las pruebas y la previsión temporal del inicio de la actividad,
quedando a juicio de la DGMA la duración máxima del periodo de pruebas.

- e - Vigilancia y seguimiento

Residuos producidos:

1. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los re-
siduos generados:

a) Entre el contenido del registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la cantidad,
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

b) El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxi-
cos y peligrosos.

2. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.
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3. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de cinco años. En cuanto a los aceites usados, se atende-
rá también al cumplimiento de las obligaciones de registro y control establecidas en el Real
Decreto 679/2006, de 2 de junio.

4. Conforme a lo establecido en el artículo 17.6. de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados y en la disposición adicional segunda del Real Decreto
952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la ejecución de la
Ley Básica de residuos tóxicos y peligrosos, el titular de la instalación deberá presentar,
cada cuatro año, un estudio de minimización de residuos peligrosos, en el que se consi-
derarán las Mejores Técnicas Disponibles (MTD).

- f - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

1. En caso de superarse los valores límite de emisión de contaminantes o de incumplirse al-
guno de los requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial
deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces
a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas
o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la
situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado f.1).

- g - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010 y 30 y 31 del Decreto 81/2011.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 200.000
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.
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Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 25 de abril de 2013.

El Director General de Medio Ambiente.
PD (Resolución de 8 de agosto de 2011.
DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),

ENRIQUE JULIÁN FUENTES

ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Actividad: El proyecto consiste en la ampliación y modernización de una bodega de vinos, la
cual tiene una capacidad de producción de 26.577.402 kg. de uva/año. Siendo el volumen de
productos obtenidos de 70.877 Hl. de vino tinto, 120.480 Hl. de vino blanco y 93 Hl. de vino
de crianza y reserva.

La actividad de la bodega es la producción de vinos de calidad amparados en la DO Ribera del
Guadiana. La bodega producirá principalmente vinos del año, crianzas, reservas y grandes re-
servas, el resto de vinos producidos serán comercializados en grandes envases a granel. El
almacenamiento del vino se realiza en depósitos de chapa de acero inoxidable y acero al car-
bono, estos últimos revestidos interiormente con una capa de resinas. Los vinos de crianza
se almacenan en la bodega de crianza, dentro de barriles de roble de 300 litros de capacidad,
el número de barricas es de 31. El embotellado se realiza en envases de vidrio de 0,75 litros.

Ubicación: La industria se ubica en el polígono industrial “Los Varales” de la localidad de
Villafranca de los Barros (Badajoz). Se trata de un conjunto de tres parcelas contiguas, a las
cuales se accede desde la Ctra. de Fuente del Maestre n.º 12.

— Instalaciones y equipos:

• Instalación de dos depósitos de acero inoxidable sobre base de hormigón armado de
10.000 Hl. de capacidad cada uno.

• Instalación de una nueva prensa neumática de 480 Hl de capacidad, con lo que se ha-
ce necesario la ampliación en 60 m2 de la nave existente.

• Nueva cubierta de 255,39 m2 de superficie (20,35 m x 15,55 m), la cual albergará seis
depósitos de acero inoxidable tipo Ganímedes de 200.000 litros de capacidad cada uno.
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